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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL
DENOMINADO "MANTENIMIENTO DE I2A.CRONOS",
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD

CONTRATO DE SERVICIO
A ADJUDICAR MEDIANTE

ANTECEDENTES, JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO

La Agencia para la Administración Digitalde la Comunidad de Madrid, en adelante Madrid Digital,
según Ley 712005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, tiene asignada,
entre otras funciones (Artículo 10 - Tres - c):

"La prestación de los servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid,
mediante medios propios o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente:

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento
de la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren
instalados en la misma.

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informátícas y sistemas de información para la
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos.

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas
de información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios."

Por tanto, el objetivo de Madrid Digital es satisfacer las necesidades de la Administración Pública
de la Comunidad de Madrid en el sector de las Tecnologías de la lnformación y las
Comunicaciones, mediante la prestación eficiente de servicios informáticos y de comunicaciones
e implantación de soluciones de mercado.

lgualmente, le corresponde a Madrid Digital dotar a la Administración de los medios precisos para
garantizar el correcto funcionamiento de los diferentes sistemas de información, así como también
de su gestión. Para ello dispone de la infraestructura "hardware" y "software" necesaria para
facilitar el servicio apropiado a todos ellos.

La Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, Cultura, Turismo y Deportes, Administración
Digital y Educacion dependiente de la Subdirección General de Servicios y Gestión de
Aplicaciones de Madrid Digital, tiene encomendadas, entre otras, las competencias en materia de
aplicaciones informáticas en el ámbito de la gestión de lnstalaciones deportivas de la Comunidad
de Madrid.

La Comunidad de Madrid, dentro de su vocación de servicio al ciudadano, con el objetivo de
acercar las lnstituciones de una manera ágil y dinámica a todos los ciudadanos y facilitar el día a
día de la Administración Pública, ha generado más necesidades, lo que ha supuesto, por un lado,
un incremento sustancial de la demanda de servicios y productos que se van a ir ofreciendo al
ciudadano poco a poco y, por otro, una apuesta muy fuerte por la modernización interna para
poder ofrecer el máximo de servicios telemáticos al ciudadano, de tal forma, que cualquier persona
pueda realizar sus gestiones relacionados con las instalaciones deportivas dependientes de la
Comunidad de Madrid en cualquier momento.

Por todo lo anterior, la Agencia Madrid Digital dispone de Licencias del Producto software l2A-
CRONOS que adquirió y que se encuentra en uso en las siguientes instalaciones:

. lnstalación Deportiva San Vicente Paul

. Parque Deportivo Puerta de Hierro
o lnstalación Deportiva Canalde lsabel ll
. Servicios Centrales de la Sub. G. de lnstalaciones Deportivas
. Módulo I2A-CRONOS WEB para los servicios por internet
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Una vez adquiridas estas licencias, se sigue teniendo la necesidad de mantener y contar con el
soporte sobre las mismas, ya que los motivos que fundamentaron su adquisición siguen siendo
necesarios.

Por lo tanto, en base a razones técnicas relacionadas con la protección de derechos exclusivos,
tan sólo, puede encomendarse el objeto del contrato a la empresa l2A PROYECTOS
INFORMATICOS S.A., al poseer, con carácter exclusivo, los derechos de explotación en territorio
español del mismo; por tanto, es la única empresa autorizada para prestar los servicios que
constituyen el objeto del contrato.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia
de la Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los
servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con
las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato y la exclusividad de soporte, esta Dirección
propone su tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los
Artículos 131.2 y 168 a) 20 de la Ley 9/2017, de B de noviembre, de Contratos del Secfor Público
(LcsP).

OBJETO

La prestación de los servicios de mantenimiento correctivo, preventivo, y evolutivo y
actualización de versiones del producto comercial I2A-CRONOS, de conformidad con lo
establecido en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas.

PLAZO DE EJ

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el
1 de enero del2O2O y el 31 de diciembre de 2021.

IMPORTE DEL CONTRATO

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación que asciende a
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS EUROS y CINCUENTA Y SEIS CENTIMOS
(36.706,56. €) IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades y cuantías:

Concepto
Anualidad

2020
Anualidad

2021
Total

Servicios de Guota Fija 7.368,00 € 7.368,00 € 14.736,00 €

Servicios de Cuota Variable 7.800,00 € 7.800,00 € 15.600,00 €

Base lmponible 15.168,00 € 15.168,00 € 30.336,00 €

wA(21%l 3.185,28 € 3.185,28 € 6.370,56 €

lmporte Total (lVA lncluido) 18.353,28 € 18.353,28 € 36.706,56 €

En Madrid a 11 de Noviembre de 2019,

El Director de Seruicios a Clientes de Presidencia,
Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación
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